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DICTAMEN PERICIAL EN RELACIÓN A LAS OBRAS DE 

REFORMA INTERIOR DE LA VIVIENDA DE LA CARRETERA DE 

---------------- DE MANRESA (BARCELONA) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitante:   --------------------------- 

Emplazamiento:  Carretera de ----------------. 08241 Manresa 

Fecha:   Junio 2015 

 

 

 

 

Pablo Sen, Arq. Técnico/Ing. de Edificación.                                     Ref.: 08-15 Manresa 
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Pablo Sen Rolduá, poseedor del título de Arquitecto Técnico e Ingeniero de 

Edificación, colegiado número 8082 del Colegio de Aparejadores, Arquitectos 

Técnicos e Ingenieros de Edificación de Barcelona, Postgrado en Pericia Forense, 

miembro de la Asociación Catalana de Peritos Judiciales y Forenses, técnico de la 

Administración Local en excedencia, con NIF. 46131821-P y domicilio profesional en 

Calle Encarnació, 47 de Barcelona, requerido por ------------------------------- para 

dictaminar en relación a las obras de reforma interior previstas en la vivienda de la 

Carretera de ----------------- de Manresa. Habiendo aceptado el requerimiento, 

habiendo recogido cuantos datos y detalles se han estimado de interés, y estudiado 

cuidadosamente el asunto, pasa a cumplir su cometido emitiendo el siguiente  

 

 

D I C T A M E N  P E R I C I A L  

 

 

 

manifestando que promete haber realizado el presente dictamen con la mayor 

objetividad posible, tanto lo que puede favorecer como lo que sea susceptible de 

causar perjuicio a cualquiera de las partes, y que conoce las sanciones penales en 

que puede concurrir en caso de incumplimiento de su deber según dispone el artículo 

335 apartado 2º de la L.E.C. Asimismo el suscrito manifiesta no ser pariente por 

consanguinidad o afinidad dentro del cuarto grado civil, del actor, ni de ninguna de 

las partes, no haber estado en situación de dependencia o de comunidad o de 

contraposición de intereses, no tener amistad íntima o enemistad manifiesta con 

ninguna de las partes o con sus Abogados o sus Procuradores, no creyendo exista 

ninguna otra circunstancia que le haga desmerecer en el concepto profesional. 
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1.- INTRODUCCIÓN 

 

Para la redacción del presente dictamen se ha realizado una visita de 

reconocimiento pericial en fecha 8-6-15 y una segunda visita en fecha 25-6-15 con 

objeto de reconocer el inmueble y cotejar las obras llevadas a cabo en el mismo con 

el proyecto de obras redactado por -------------------- en Abril de 2014.  

 

      
Foto 1 y 2.- Vista edificio con indicación del piso objeto de dictamen.   

 

 

Se ha estudiado la siguiente documentación proporcionada por el solicitante: 

- Proyecto Básico y de Ejecución de reforma interior de la vivienda ----------------

del edificio plurifamiliar entre medianeras situado en la Cta. ----------- de 

Manresa (Bages); visado por el colegio de Arquitectos de Cataluña el 15-5-14.  

- Licencia municipal de obras núm. -----------------. 

- Contrato de prestación de servicios de arquitectura y prescripciones técnicas 

y ejecución de obra en relación al proyecto de reforma interior de la vivienda 

principal primera en la carretera ---------- de Manresa; de fecha 16 de 

septiembre de 2014. 

- Facturas adquisición material. 

- Fotografías anteriores al inicio de las obras de reforma y durante la misma.  

 

Atendiendo a las fechas recogidas en el contrato de prestación de servicios y 

ejecución de obra los trabajos deberían encontrarse finalizados. Quien suscribe ha 

podido comprobar que la obra de reforma interior no está acabada. En las dos visitas 

que se han realizado al inmueble no había personal trabajando y el aspecto general 

de la obra denota la inexistencia de actividad.  
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 Según lo expuesto, en el siguiente apartado se hará un análisis de las obras 

pendientes de ejecución.  

Más adelante también se detallarán aquellas obras ejecutadas que se considera 

que no se han llevado a cabo de forma adecuada y/o que requieren de alguna 

intervención de reparación.  

 

 

2.- CERTIFICACIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA EJECUTADAS EN LA VIVIENDA PPAL. 

1ª DE LA CARRETERA ---------- DE MANRESA (BARCELONA).     

 

Las obras de reforma interior de la vivienda de la Carretera --------- de Manresa 

están detalladas en el Proyecto Básico y de Ejecución de fecha Abril de 2014 

redactado por ---------------------. En este proyecto hay detalle de mediciones de las 

partidas necesarias para realizar la obra con aplicación de precios unitarios. El 

importe total del Presupuesto de Ejecución por Contrata (P.E.M + 19% G.G.O y B.I.) sin 

IVA de estas obras asciende a 48.121,48 euros.  

Sin embargo en el Contrato “llaves en mano” suscrito en fecha 16 de Septiembre 

de 2014 asciende a 51.378,00 euros. Esto supone un incremento respecto al valor del 

proyecto del 6,77%. Esta variación no está detallada en relación a qué se refiere por 

lo que cabe suponer un incremento global proporcional a los importes de las 

diferentes partidas.  

 

Se pretende certificar las obras realmente ejecutadas tanto en medición como 

en precio. De esta manera, se realizará el análisis en base a las partidas y precios 

recogidos en el proyecto y finalmente se incrementarán en un 6,77% para adecuarlos 

a la variación estipulada en contrato.     

 

A continuación se recogen las diferentes partidas del proyecto indicando el % o 

importe ejecutado y se realizan los comentarios, si procede, de justificación de la 

certificación: 

 

 

0% ejecutada. La carpintería se encuentra instalada.  

 

 

0% ejecutada. Se ha comprobado que todas las ventanas existentes se encuentran 

en los huecos arquitectónicos, sin retirar.  
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0% Ejecutada. Los vidrios están montados en las carpinterías de las partidas 2.3.6.1 y 

2.3.6.2. 

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada.  
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100% ejecutada.  

 

 

No se ha ejecutado parte del comedor (antigua Sala 1) y la galería. (Fotos 27 y 79, 

Anejo 1)  

Así, lo realmente ejecutado es: 

83,31 x 4,66 €/m2. = 388,23 euros.   

 

Esta partida se supone ejecutada según la medición especificada aunque se 

desconoce si el material recuperado ha sido entregado a los propietarios. Si no se 

acredita la ejecución de la partida según el redactado de la misma debe 

considerarse que este material lo compran empresas especializadas a un precio que 

oscila entre los 3 y los 16 euros/m2. más IVA de media; dependiendo de la cantidad 

y calidad de las piezas así como del estado y profundidad en la limpieza.     

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada.  
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0% ejecutada.  

 

 

0% ejecutada. Se encuentra en la obra sin desmontar. (Foto 22, Anejo 1) 

 

 

100% ejecutada.  

 

 

0% ejecutada. (Foto 22, Anejo 1) 

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada. A la vista de las fotografías proporcionadas por la propiedad donde 

puede observarse el estado de las vigas al inicio de la obra así como del 

reconocimiento en las visitas de inspección puede considerarse que esta partida ha 

sido ejecutada.  
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Esta partida está ejecutada aunque no está finalizada del todo ya que existen 

zonas donde no se ha realizado el encintado de juntas, empastado de fijaciones, 

remate contra techo o paramentos verticales… Hay un tramo que no estaba previsto 

pero ha de realizarse para ocultar las instalaciones de agua y luz que discurren por 

un rincón de la cocina (Foto 33, Anejo 1). También está pendiente de ejecución el 

tramo sobre la carpintería de fachada del comedor tipo F4.  

En la habitación 3 las juntas entre placas no están acabadas, según se observa 

en la foto 59 y 60 del Anejo 1. En el comedor las placas de la fachada lateral están 

inacabadas, según se muestra en las fotos 23 y 24 del Anejo 1 y además deberán 

realizarse trabajos complementarios para conseguir una planeidad adecuada. Estos 

trabajos se valorarán aparte. 

En el baño 1 también hay una zona que falta por completar así como en el baño 

2 sobre el inodoro y sobre la ventana.  

 

La superficie que se considera que no está acabada (pendiente un 25% en los 

casos donde falta encintado y empastado, y un 35% en los cuales no se ha colocado 

la placa) sumada a la superficie que no se ha iniciado se corresponde a no haber 

ejecutado 11,5 m2. completos. De esta manera podemos aplicar el precio unitario 

del proyecto, de 12,28 €/m2., y obtenemos un total de 141,22 euros.  

Sin embargo, hay que tener en cuenta que el precio aplicado es el del proyecto, 

dado para una cantidad importante y trabajo continuado. De esta manera, para 

poder acabar la partida debería incrementarse en un mínimo de un 50% ese precio, 

obteniendo un PEM pendiente de 211,83 euros.   

Así, lo ejecutado asciende a 926,22 euros.  

 

 

100 % ejecutada 

 

 

100 % ejecutada 

 

 

0% ejecutada. Se ha comprobado que no se ha hecho ninguna actuación. Fotos 1, 

2, 11, 13, 14 y 62 del Anejo 1. 

 

 



STE - Servicios Técnicos de Edificación                   Pablo Sen, arquitecto técnico                  Tel.932 845 851  www.tecnicosarquitectos.com   

 

 9 

 

0% ejecutada. Están instaladas las originales, según puede observarse en diversas 

fotos aportadas en el Anejo 1.  

 

 

0% ejecutada. Están instaladas las originales, según puede observarse en diversas 

fotos aportadas en el Anejo 1.  

 

 

0% ejecutada. Están instaladas las originales, según puede observarse en diversas 

fotos aportadas en el Anejo 1.  

 

 

0% ejecutada. Están instaladas las originales, según puede observarse en diversas 

fotos aportadas en el Anejo 1.  

 

 

0% ejecutada. Están instaladas las originales, según puede observarse en diversas 

fotos aportadas en el Anejo 1.  

 

 

0% ejecutada. Están instaladas las originales, según puede observarse en diversas 

fotos aportadas en el Anejo 1.  

 

 

0% ejecutada. No se ha colocado ningún tipo de escupidor.  

 

 

0% ejecutada. No se ha colocado ningún tipo de escupidor.  

 

 

0% ejecutada. No se ha colocado ningún tipo de escupidor.  
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0% ejecutada. Este acristalamiento se corresponde con varias de las nuevas 

carpinterías exteriores no instaladas.  

 

 

0% ejecutada. Este acristalamiento se corresponde con la intervención no llevada a 

cabo en las carpinterías de madera exteriores existentes.  

 

 

0% ejecutada. Este acristalamiento se corresponde con varias de las nuevas 

carpinterías exteriores no instaladas. 

 

 

0% ejecutada. Este acristalamiento se corresponde con varias de las nuevas 

carpinterías exteriores no instaladas así como a la ventana entre la cocina y el 

comedor. 

 

 

0% ejecutada. Este acristalamiento se corresponde con varias de las nuevas 

carpinterías exteriores no instaladas. 

 

 

0% ejecutada. No hay armarios instalados. Cabe detallar que la fabricación de 

armarios se lleva a cabo cuando la obra está más avanzada. 

 

 

0% ejecutada. No hay armarios instalados. Cabe detallar que la fabricación de 

armarios se lleva a cabo cuando la obra está más avanzada. 

 

 

0% ejecutada. No hay armarios instalados. Cabe detallar que la fabricación de 

armarios se lleva a cabo cuando la obra está más avanzada. 
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0% ejecutada. No hay armarios instalados. Cabe detallar que la fabricación de 

armarios se lleva a cabo cuando la obra está más avanzada. 

 

 

0% ejecutada.  

 

 

0% ejecutada. Se considera oportuno hacer constar que las puertas no se encuentran 

en la obra.  

 

 

De esta partida no se ha realizado el tabique del lateral del armario de la habitación 

1, las estanterías de la sala de estar y no está finalizado uno de los tabiques del baño 

2 (se contabiliza el 50%).  

Así, tenemos: 

40,37 m2. x 14,23 €/m2. = 574,47 euros pendientes de ejecución.  

 

Lo realmente ejecutado asciende a 205,52 euros.  

 

 

100 % ejecutada.  

 

 

Queda pendiente de ejecución la parte baja del tabique, donde van los desagües 

del inodoro y bidé del baño 1.   

1,70m. x 0.65m. x 12,82 €/m2. = 14,17 euros.  

En este caso también debemos aplicar un factor corrector de 1,5 por la escasa 

superficie que debe realizar el industrial y por tratarse de una intervención parcial.  

De esta manera tenemos que el importe pendiente de ejecución es de 21,26 euros.  

 

Lo ejecutado asciende a 76,38 euros.  
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100% ejecutada. A pesar de que queda algún trabajo pendiente de instalaciones 

eléctricas se considera que no se requieren ayudas específicas de ramo de paletería. 

 

 

100% ejecutada. Quedan pendientes trabajos en los que deberá intervenir el 

instalador de fontanería pero no se considera necesaria la ayuda de personal de 

paletería.  

 

 

100 % ejecutada. Los trabajos pendientes del ramo no implican la necesidad de 

ayudas.  

 

 

100 % ejecutada. 

 

 

0% ejecutada. No se han realizado instalaciones de iluminación. 

 

 

85% ejecutada. No está finalizada la perforación de las paredes de fachada para 

provocar la salida de los desagües del baño1/cocina y baño 2 así como el posterior 

rejuntado y sellado.    

Lo ejecutado asciende a 63,84 euros.   

 

 

0% ejecutada. No hay aparatos sanitarios en la obra instalados ni por instalar.  

 

 

0% ejecutada. No se han instalado nuevas carpinterías exteriores.  

 

 

27,67% ejecutada.   

 

 

0% ejecutada.  



STE - Servicios Técnicos de Edificación                   Pablo Sen, arquitecto técnico                  Tel.932 845 851  www.tecnicosarquitectos.com   

 

 13 

 

 

100% ejecutada. No se presume la necesidad de nuevas regatas.   

 

 

100% ejecutada. 

 

 

100% ejecutada. 

 

 

100% ejecutada. 

 

 

100% ejecutada. 

 

 

100% ejecutada. 

 

 

100% ejecutada. 

 

 

100,% ejecutada.    

 

 

0% ejecutada.  
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La instalación eléctrica está prácticamente finalizada. Queda pendiente la 

colocación de dos mecanismos en la sala y todos los mecanismos de los baños y 

cocina. Los marcos + teclas/bases… no hay ninguno colocado ni se tiene constancia 

de que se encuentren en la obra para instalarse.  

  

Atendiendo a los precios del banco BEDEC, un precio medio de marco y 

tecla/tapa enchufe colocado en color de una serie comercial tiene un PEM de 5,65 

euros/ud.  

La previsión era de 67 unidades por lo que queda pendiente de ejecución 378,55 

euros. Si a esta cantidad añadimos 3 horas de mano de obra de un ayudante 

electricista para la colocación de los mecanismos pendientes así como el suministro 

de éstos y la comprobación final de la instalación,  (22,60 euros x3 horas x 1,15 

material) (77,97 euros) obtenemos un total pendiente de ejecución de esta partida  

de 456,52 euros de PEM.   

Así, lo ejecutado asciende a 1.558,42 euros.  

 

Aquí sería necesario añadir la legalización de la instalación y el correspondiente 

boletín eléctrico. Resulta lógico considerar que dentro de un “llaves en mano” se 

encuentren incluidos los citados trabajos ya que de otro modo no puede ponerse en 

funcionamiento la instalación. Sin embargo, dado que no está expresado en el 

contrato ni en la partida de obra no se tendrá en cuenta en el importe total. Aun así, 
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se considera oportuno hacer constar que estos trabajos se valoran en 285,00 euros 

más IVA.     

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada.  

 

 

100% ejecutada.  

 

 

0% ejecutada.  

 

 

0% ejecutada.  

 

 

0% ejecutada.  

 

 

0% ejecutada.  
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0% ejecutada. La conexión con la red exterior existente no se ha realizado, según 

puede verse en las fotos de la fachada lateral del Anejo 1.  

 

 

Faltan 2,6 mts. del bidé del baño 1 y el entronque con los colectores generales.  

2,6 m. x 2,01 €/m. = 5,23 euros.  

Resulta evidente que un industrial no realizará ningún trabajo aislado por ese importe. 

Se aplica el coeficiente corrector de 1,5 obteniendo un total de 7,85 euros.    

 

Lo ejecutado asciende a 9,54 euros.  

 

 

100 % ejecutada.  

 

 

Puede considerarse ejecutada al 100%.   

 

 

0% ejecutada. Ver foto 17 Anejo 1. Se ha detectado en la obra un kit de 

impermeabilización con rejilla. La factura está a nombre de -------------- por lo que no 

se considera oportuno deducir nada en el importe de esta partida.   
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Únicamente se ha alicatado la cocina y ésta no se ha completado. Falta por alicatar 

la parte baja de la zona que da al baño 1 y la zona donde hay instalaciones que han 

de ser trasdosadas.  

Se aporta por parte de la propiedad factura de la compra del material por lo que 

debe deducirse el importe de 25€/m2. que especifica la partida. 

Por lo tanto, lo ejecutado es: 

26,85m2. X (29,84-25)€/m2. = 129,95 euros.   

   

 

0% ejecutada. Se corresponde con el revestimiento de la ducha que no se ha hecho.  

 

 

0% ejecutada. No se ha realizado ningún tipo de trabajo de carpintería de taller.  

 

 

0% ejecutada. No hay realizado ningún trabajo de pintura que pueda considerarse 

en relación al acabado de los paramentos. En la sala de estar y habitaciones se 

observan placas de yeso laminado con muestras de pintura sin que se entienda el 

por qué. Cabe detallar que a la vista del estado general del pavimento y los 

paramentos es prematuro el inicio de los trabajos de pintura.   

 

 

0% ejecutada.  
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0% ejecutada. Según se ha comentado en partidas anteriores, no se ha intervenido 

en las carpinterías de madera interiores. 

 

 

0% ejecutada. Según se ha comentado en partidas anteriores, no se ha intervenido 

en las carpinterías de madera exteriores.  

 

 

0% ejecutada. En las fotografías números 64, 65, 66, 95 y 96 aportadas en el Anejo 1 

se muestran afectaciones por oxidación que demuestran que no se ha realizado esta 

partida.   

 

 

0% ejecutada.  

 

 

No se ha realizado parte del comedor (lo que anteriormente era la Sala 1) ni la galería 

(Fotos 27 y 79, Anejo 1).  

Así, lo realmente ejecutado es: 

80,06m2. x 27,58 €/m2. = 2.208,06 euros.   

 

 

0% ejecutada.  
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0% ejecutada.  

 

 

0% ejecutada. No hay ningún trabajo iniciado relacionado con los falsos techos.  

 

 

0% ejecutada.  

 

 

0% ejecutada. No hay aparatos sanitarios en la obra instalados ni por instalar. 

 

 

0% ejecutada. No hay aparatos sanitarios en la obra instalados ni por instalar. 

 

 

0% ejecutada. No hay aparatos sanitarios en la obra instalados ni por instalar. 

 

 

0% ejecutada. No hay aparatos sanitarios en la obra instalados ni por instalar. 

 

 

0% ejecutada.  

 

 

0% ejecutada.  
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0% ejecutada. No hay electrodomésticos instalados ni suministrados.  

 

 

0% ejecutada. No hay electrodomésticos instalados ni suministrados.  

 

 

0% ejecutada.  

 

 

0% ejecutada.  

 

 

0% ejecutada.  

 

 

85% ejecutada. Falta por gestionar residuo que se generará con la instalación de 

azulejos, formación de pavimento, formación de falsos techos, material de 

embalaje… 
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100% ejecutada. 

 

 

0% ejecutada. Esta partida es necesaria para la ejecución de la conexión de los 

desagües a la red vertical comunitaria. Aún no se ha realizado.  

 

 

85% ejecutada. Según justificación partida 14.3.1.1. 

 

 

 

El importe de las obras ejecutadas asciende a la cantidad de 11.276,76 euros. A 

este importe hay que añadirle el 19% en concepto de G.G.O y B.I. obteniendo un 

total de 13.419,34 euros.  

El Presupuesto de Ejecución Material del proyecto técnico asciende a 40.438,22 

euros. Una vez aplicado el 19% de Gastos Generales de Obra (13%) y Beneficio 

Industrial (6%) el importe asciende a 48.121,48 euros. Sin embargo, en el Contrato 

llaves en mano el importe estipulado es de 51.378,00 euros. Se desconoce por qué 

existe este incremento pero ya que en el contrato el importe es un 6,77% superior al 

del proyecto se aplicará ese incremento en el importe total de las partidas 

ejecutadas.  

Así, obtenemos un total ejecutado (P.E.C) de 14.327,83 euros (13.419,34 x 1,0677) 

más IVA.   

 A continuación se aporta el listado de partidas e importes donde se obtiene el 

PEM de 11.276,76 euros.  
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LISTADO DE PARTIDAS E IMPORTES CORRESPONDIENTES A LO REALMENTE 

EJECUTADO EN LA OBRA: 

 

Partida Importe   Partida Importe   Partida Importe   Partida Importe 

2,3,6,1 0,00 €   6,2,7,2 66,09 €   7,9,1,4 45,07 €   9,2,8,1 0,00 € 

2,3,6,2 0,00 €   6,2,7,3 166,42 €   7,9,1,5 0,00 €   11,1,1,1 129,95 € 

2,3,9,1 0,00 €   6,6,3,1 0,00 €   7,9,1,6 63,84 €   11,2,3,1 0,00 € 

2,4,4,1 25,80 €   6,6,4,1 0,00 €   7,9,1,7 0,00 €   11,3,2,1 0,00 € 

2,4,5,1 3,47 €   6,6,4,2 0,00 €   7,9,1,8 0,00 €   11,6,1,1 0,00 € 

2,4,5,2 116,99 €   6,6,4,3 0,00 €   7,9,1,9 25,20 €   11,7,1,1 0,00 € 

2,5,2,1 160,72 €   6,6,4,4 0,00 €   7,9,1,10 0,00 €   11,7,2,1 0,00 € 

2,5,2,2 108,11 €   6,6,4,5 0,00 €   7,9,1,11 202,80 €   11,7,2,2 0,00 € 

2,5,3,1 77,17 €   6,6,4,6 0,00 €   8,2,1,1 65,32 €   11,8,1,1 0,00 € 

2,5,3,2 35,40 €   6,8,10,1 0,00 €   8,2,2,1 50,22 €   11,8,1,2 0,00 € 

2,5,4,1 106,92 €   6,8,10,2 0,00 €   8,3,4,1 126,55 €   11,15,1,1 2.208,06 € 

2,5,6,1 17,60 €   6,8,10,3 0,00 €   8,3,4,2 5,02 €   11,15,6,1 0,00 € 

2,5,9,1 63,48 €   6,9,1,1 0,00 €   8,3,4,3 21,21 €   11,15,16,1 0,00 € 

2,7,1,1, 388,23 €   6,9,1,2 0,00 €   8,3,4,4 19,44 €   11,16,2,1 0,00 € 

2,7,2,1 216,05 €   6,9,2,1 0,00 €   8,3,13,1 324,04 €   11,17,1,1 0,00 € 

2,7,2,2 207,92 €   6,9,4,1 0,00 €   8,3,14,1 0,00 €   12,1,1,1 0,00 € 

2,7,4,1 179,56 €   6,9,4,2 0,00 €   8,4,6,1 1.558,42 €   12,1,1,2 0,00 € 

2,7,6,1 268,36 €   7,1,1,1 0,00 €   8,5,7,1 194,46 €   12,1,1,3 0,00 € 

2,8,1,1 8,98 €   7,1,1,2 0,00 €   8,5,7,2 159,12 €   12,1,1,4 0,00 € 

2,8,1,2 0,00 €   7,1,1,3 0,00 €   8,5,7,3 116,83 €   12,1,2,1 0,00 € 

2,8,1,3 0,00 €   7,1,2,1 0,00 €   8,6,5,1 82,83 €   12,1,2,2 0,00 € 

2,8,1,4 6,06 €   7,4,2,1 0,00 €   8,7,1,1 0,00 €   12,2,1,1 0,00 € 

2,8,1,5 0,00 €   7,4,2,2 0,00 €   8,7,1,2 0,00 €   12,2,1,2 0,00 € 

2,8,2,1 6,16 €   7,5,1,1, 205,52 €   8,7,1,3 0,00 €   12,2,2,1 0,00 € 

2,8,2,2 6,06 €   7,6,5,1 180,50 €   8,7,2,1 0,00 €   12,2,3,1 0,00 € 

2,8,2,3 21,86 €   7,6,5,2 76,38 €   8,10,2,1 0,00 €   12,2,4,1 0,00 € 

2,8,2,4 45,85 €   7,9,1,1 230,97 €   8,10,4,1 9,54 €   14,3,1,1 338,23 € 

5,5,8,1 57,80 €   7,9,1,2 157,74 €   8,10,10,1 40,51 €   14,3,1,2 80,82 € 

6,2,7,1 926,22 €   7,9,1,3 175,57 €   9,1,15,1 1.058,98 €   16,1,1,1 0,00 € 

         16,1,9,1 36,34 € 

             

           11.276,76 € 
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3.- RELACIÓN DE PARTIDAS DE OBRA EJECUTADAS QUE REQUIEREN ACTUACIONES 

DE REPARACIÓN Y/O ACABADO Y TRABAJOS COMPLEMENTARIOS NECESARIOS PARA 

CONTINUAR CON LA OBRA.     

 

Algunas partidas de obra que se han llevado a cabo no se consideran acabadas 

o necesitan trabajos complementarios para poderlas recepcionar. Por otro lado, se 

requiere de determinados trabajos para continuar con la ejecución de las partidas 

pendientes para finalizar la obra.   

A continuación se detallan y justifican estas partidas y se propone la actuación 

de reparación necesaria. 

 

3.1.- Incidencias red de desagüe en cocina.  

Se ha realizado el revestimiento de acabado de la pared de la cocina de 

fachada donde debe ir colocada la fregadera y no se ha realizado el desagüe, que 

debería ir detrás del trasdosado de placas de yeso laminado. Según puede verse en 

las siguientes fotografías, ni está el tubo a la vista en la zona de la fregadera ni donde 

debería hacerse el entronque en la salida hacia el bajante general exterior.  

 

 
Foto 3.- Vista pared cocina zona fregadera. 

                   Inexistencia de tramo de tubo hacia salida exterior 

 

Inexistencia desagüe bajo alimentación fregadera 

 

La intervención que ser requiere consiste en retirar una pieza de alicatado para 

poder practicar una obertura y así colocar un tubo de desagüe de PVC. Una vez 
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colocada y fijado se cerrará el hueco con placa de cartón yeso y se colocará la 

pieza de alicatado con el recorte de la embocadura del tubo.  

 

3.2.- Defectos en trasdosados y particiones yeso laminado.  

A parte de los trabajos de acabado que quedan pendientes en relación a las 

particiones y trasdosados de yeso laminado, y que se ha justificado en las partidas de 

obra del apartado anterior del presente dictamen, se han detectado deficiencias en 

cuanto a la ejecución se refiere.  

- En el comedor, el trasdosado de la pared lateral de fachada se ha realizado 

con trozos de placa y no se han colocado en el mismo plano, según 

comprobación con regle. Estos defectos impiden la normal ejecución del 

tratamiento de las juntas entre placas mediante empastado y encintado.  

- En el baño 1 el trasdosado de fachada no está sujeto de forma adecuada 

pues cimbrea con una ligera presión sobre el mismo. 

- En la habitación 3 se han detectado defectos en las juntas entre placas pues 

hay abombamientos y depresiones.  

- En el baño 2 no se ha previsto que la puerta de la habitación es corredera y 

debe alojarse en una cámara creada en la pared de la ducha.  

 

A continuación se aportan fotografías de los hechos descritos.  

 

 
Foto 4.- Vista general trasdosado fachada lateral comedor.  
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Foto 5 y 6.- Detalle defectos planeidad medidos con regle.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      Zona donde debe crearse la cámara y actualmente 

existe un montante 

 

 

 

 

 

 

Foto 7.- Inexistencia cámara para alojar puerta corredera. 
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La solución más eficaz para el paramento del comedor consiste en retirar los 

trozos de placa mal instalados en la pared lateral del comedor y colocar nuevas 

piezas en un mismo plano. Seguidamente podrá procederse con la finalización de la 

partida de obra prevista en el proyecto. En el apartado de la valoración económica 

únicamente se tendrá en cuenta los trabajos de reparación. 

En el baño tendrá que retirarse placas y fijar la estructura de soporte a la fachada.  

Las juntas defectuosas se tendrán que reparar para poder proceder más 

adelante con los trabajos de pintura.     

 

 

3.3.- Merma en el aislamiento térmico de trasdosados.  

En la obra se ha detectado la colocación de tres tipos de aislamiento térmico en 

los trasdosados de fachada. En determinadas zonas se ha colocado tipo Glasswool 

P1051 Panel Papel de la casa URSA y en otras zonas se ha colocado panel de lana 

mineral Ursa Terra Manta Papel T1021 de la casa URSA. Al menos en la cámara de aire 

de la pared de fachada posterior (entre medianera y carpintería tipo F3) se ha 

colocado otro tipo de placa de poliestireno. Se comprobó la tipología en fachada y 

según embalaje y acopio existente en la obra. A la vista de las fotografías que se han 

proporcionado al perito existe una cuarta tipología de aislante cuyas características 

no han podido identificarse ni comprobarse.   

Se muestran los 4 tipos a continuación: 

 

               
Foto 8 a 11.- Detalle tipologías aislamiento colocado.  

 

Los dos aislantes empleados que han podido reconocerse e identificarse tienen 

una resistencia térmica de 1,5 m2K/W mientras que el que estaba previsto en el 

presupuesto tiene una resistencia térmica de 1,75 m2K/W. Esto quiere decir que el 

aislamiento térmico que tiene actualmente la vivienda es inferior al previsto.   

Por otro lado se considera oportuno hacer constar que el tipo URSA Terra Manta 

Papel es un tipo de manta que no está prescrito para colocarlo en vertical. El uso 

indicado es en aislamiento de cubiertas ventiladas para la colocación entre tabiques. 

Al haberlo colocado en vertical la sujeción resulta complicada por el descuelgue y 
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el resultado no es bueno pues la manta debe comprimirse para sujetarla y hay riesgo 

de que pueda descolgarse. Seguidamente se muestra: 

 

 
Foto 12.- Aislamiento colocado en fachada indicado para cubiertas.  

 

 

Por último, otro factor que demuestra una ejecución y control deficiente de esta 

partida de obra es que los aislantes se han colocado al revés, con el papel kraft hacia 

el exterior. De esta manera no queda afectado el grado de aislamiento pero no se 

aprovecha la prestación que ofrece ese papel en cuanto a la barrera de vapor para 

evitar condensaciones en la cara interior del cerramiento. Las indicaciones de cómo 

debe colocarse proporcionadas por el fabricante así lo especifican.   

La merma en cuanto a aislamiento térmico se refiere no incumple ninguna 

normativa ya que se trataba de mejorar el comportamiento del cerramiento 

existente. Para poder valorar este detrimento se ha considerado la relación entre la 

resistencia térmica que debía tener el material y la que tiene el que se ha colocado.  

 

 

3.4.- Defectuosa entrega de trasdosados de fachada en huecos de balconeras.  

Los huecos de fachada presentan un chaflán para permitir una mayor apertura 

de las ventanas balconeras. Al aumentar el espesor de la hoja de fachada con el 

trasdosado realizado durante la reforma no se ha realizado una entrega correcta 

entre éste y la jamba (perímetro hueco) achaflanada existente. Se muestra a 

continuación el chaflán antes de la reforma. 
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Foto 13.- Vista general balconera y detalle chaflán en jamba. 

   

Como al realizar el trasdosado no se ha respetado ese achaflanado se ha 

realizado un “acuerdo” con pasta entre el chaflán original y el suplemento de placa 

de yeso laminado colocado. Este empastado provoca una superficie curva que 

nada tiene que ver con la tipología inicial y comporta que el zócalo de madera que 

debe instalarse no se pueda colocar de forma adecuada porque la madera no 

puede curvarse. En las siguientes fotografías puede verse como se dibuja la curvatura 

(se ha colocado en el suelo una pieza de cerámica blanca para poderlo mostrar): 
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Foto 14 y 15.- Detalle Vista general 

 

       Pared 

 

Zona curvada donde debe colocarse el zócalo 

 

Existían las posibilidades de colocar el cierre lateral del trasdosado con la misma 

inclinación que el chaflán existente o perpendicular a la pared de fachada y formar 

una arista. Esta segunda opción pero sin formar el rincón marcando una arista es lo 

que se ha llevado a cabo. Así, la propuesta de intervención consiste en eliminar el 

material de formación de la curvatura  y marcar una junta vertical. Además de 

tratarse de una solución acorde con la tipología original permitirá la colocación 

correcta del zócalo, donde se tendrá que hacer un cambio de plano en la vertical 

provocada.  
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3.5.- Deficiente pendiente en los desagües del baño 1.  

Se ha comprobado que la pendiente del tramo horizontal del desagüe del baño 

1 no es correcta. La zona previa a la salida al exterior del piso a través de la fachada 

está 2,5 cms. más alta que las zonas donde se inicia el tramo de tubo horizontal. Existe 

una contrapendiente que no permite el correcto desaguado.   

 

 

 

 

 

        Punto de salida al exterior  

 

 

 

 

 

         

        Inicio tramo horizontal en lavamanos 

 

Foto 16.- Vista general baño 1 junto cocina.  

 

 

  

 

 

 

 

Regle 

 

 

 

Tubo horizontal de desagüe 

 

            Toma de medición pendiente negativa 

 

 

Para solucionar el problema deberá repicarse todo el tramo horizontal del tubo, 

extraerlo y seguidamente repicar de nuevo hasta conseguir la pendiente adecuada.  
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3.6.- Nivelación, acabado y tipología de la base de pavimento deficiente.  

Se ha realizado medición de los niveles de las bases de pavimento de las 

diferentes estancias del piso donde se ha intervenido y se han detectado diferencias 

considerables. Se ha utilizado un nivel laser automático GeoFennel FL250VA. 

Tomando como cota 0,00 de arranque el centro de la sala de estar, se han tomado 

mediciones negativas de hasta -1,7 cms. en la habitación 1 y -1,4 cms. en la 

habitación 2. En la cocina el nivel es +1,0 cm. respecto a la citada cota 0,00 de la 

sala de estar. Existe por lo tanto un desnivel máximo de 2,7 cms. entre el punto más 

alto y el más bajo.  

El pavimento previsto según la memoria del proyecto (Apartado MD2) es un 

pavimento de hormigón continuo visto. En las mediciones (Part. 11.15.16.1) se detalla 

un pavimento industrial polimérico constituido por solera de hormigón en masa con 

fibras de 10 cms. de espesor, recubrimiento de resina epoxi Mastertop 1210 Polykit de 

la casa Basf. A la vista de la cota actual del pavimento, que ya está muy por encima 

de la cota de acabado existente antes de las obras, y teniendo en cuenta que el 

arranque del alicatado de la cocina está justo en el nivel actual, se deduce que está 

previsto aplicar solamente el acabado superficial de aprox. 1mm. de espesor de 

resina Epoxi.  

 

        
Foto 17.- Vista regrueso respecto el nivel original.          Foto 18.- Medición capa de mortero recrecido. 

 

                                                                              Alicatado pared cocina                  

 

 

 

 

        Base pavimento cocina 

 

 

Foto 19.- Estado pavimento y arranque alicatado pared.  
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Cuando se aplica una capa de pavimento de acabado de tan poco espesor 

éste copia las irregularidades existentes en la solera de base. Como puede verse en 

la fotografía 17, si se aplicara sobre la base actual el acabado liso no quedaría 

garantizado.  

  

Según lo expuesto, para poder realizar el pavimento tipo epoxi de acabado debe 

aplicarse una capa de mortero autonivelante para así conseguir una superficie y 

cota adecuada. 

 

Con las diferencias de cota que se han comentado anteriormente y a la vista de 

la rugosidad del acabado resulta comprensible que no pueda aplicarse el material 

de acabado. Sin embargo, para fundamentarlo técnicamente se ha considerado 

oportuno consultar la Norma Tecnológica de la Edificación, donde se establecen 

unos criterios de aceptación o rechazo.  

Para una solera que podríamos considerar como ligera y sin revestimiento se 

tolera una falta de planeidad de hasta 5 mm.  Como nuestro acabado se encuentra 

entre 1 y 2 mm. de espesor podríamos aumentar esos 5 mm. de tolerancia hasta los 7 

mm. En nuestro caso la falta de planeidad es muy superior por lo que según la citada 

norma es “Condición de no aceptación automática”. Se muestra a continuación la 

página de la citada Norma.  
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A excepción de la zona de comedor y galería en las que está pendiente la 

retirada del pavimento antiguo y formación de recrecido, en el resto deberá 

aplicarse el pavimento autonivelante antes de la aplicación del acabado.  

 

La ejecución de la base de mortero existente presenta otro defecto que se 

considera de relevancia atendiendo el tipo de pavimento de acabado. Se trata de 

la inexistencia de juntas de dilatación en la entrega de la capa de mortero contra los 

perímetros. Tanto en las fotografías consultadas como en las entregas de las 

particiones y zonas donde no se ha trasdosado no se ha detectado la formación de 

una junta. La citada NTE también establece la formación de este tipo de juntas como 

una prescripción.  

Para provocar estas juntas de dilatación se deberán realizar cortes con disco en 

el grueso de mortero y se tratarán antes de aplicar el pavimento epoxi.   

 

 

3.7.- Incidencias en instalaciones eléctricas y calefacción.  

Sin perjuicio de las comprobaciones que el industrial electricista realice antes de 

poner la instalación en funcionamiento se han detectado las incidencias que se 

expresan a continuación:  

Se ha colocado una caja de derivación en la sala de estar que quedará tapada 

cuando se realice el mueble-estantería.  

 

 
Foto 20.- Zona ubicación estantería e indicación caja. 

 

Las cajas de mecanismos de la cocina están colocadas rehundidas cuando 

deberían estar en el plano del alicatado.  
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Foto 21.- Caja mecanismo mal colocada.  

 

Un radiador de la sala de estar está colocado torcido, según comprobación con 

nivel de burbuja.  

 

 

 
Foto 22.- Radiador sala de estar.  

 

No se ha respetado una altura de la parte baja de los radiadores igual para todos 

ellos. Esta altura es insuficiente ya que el proyecto contempla zócalos de 20 cms. de 

altura y los radiadores y/o las tuberías de alimentación se encuentran instalados por  

debajo de esta medida; incidiendo allí donde debe colocarse el zócalo.  
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Foto 23.- Instalación radiador a altura insuficiente.   

 

Para solucionar los puntos descritos deberá desplazarse la caja de derivación y 

deberá sustituirse el cableado afectado. A pesar de que la forma correcta de 

colocar las cajas es en el plano exterior, con objeto de evitar la extracción de las 

mismas y recolocación se propone el repaso de los huecos para asegurar un correcto 

ajuste de los futuros mecanismos y la utilización de tornillos de largo especial en lugar 

de los estándar que se suministran junto con las cajas.  

En cuanto a la instalación de calefacción deberá modificarse para que la futura 

colocación de los zócalos no interfiera con los radiadores ni con las tuberías de 

alimentación.   
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4.- VALORACIÓN ESTIMADA DE LOS TRABAJOS DE REPARACIÓN DESCRITOS EN EL 

PUNTO ANTERIOR: 

 

Punto 3.1- Incidencias red de 

desagüe cocina. 
            

            

- Trabajos de paleteria 
4,50 h. of. albañileria 27,93 €/h.       125,69 €    

- Instalador 
1,50 h. of. instalador 35,05 €/h.         52,58 €    

    Material  18,00 €.         18,00 €          196,26 €  

Punto 3.2- Defectos en trasdosados y 

particiones de yeso laminado 
            

            

            

- Industrial tabiquería en seco 
5,50 h. of. yesería 31,80 €/h.       174,90 €     

5,50 h. ay. yesería 23,06 €/h.       126,83 €    

  
  Material  17,00 €.         17,00 €          318,73 €  

Punto 3.3- Merma en el aislamiento 

térmico de los trasdosados 
            

           

           

- Demérito 
126,82 m2. aislante  1,39 €/m2.       176,29 €          176,29 €  

Punto 3.4- Defectuosa entrega 

trasdosados de fachada en huecos 

balconeras. 

            

           

           

- Industrial tabiquería en seco 
7,50 h. of. yesería 31,80 €/h.       238,50 €     

7,50 h. ay. yesería 23,06 €/h.       172,95 €    

  
  Material  35,00 €.         35,00 €          446,45 €  

Punto 3.5- Deficiente pendiente de 

los desagües del baño 1. 
            

           

- Trabajos de paletería 
2,00 h. of. albañileria 27,93 €/h.         55,86 €     

4,50 peon albañilería 23,17 €/h.       104,27 €    

  
  Material  15,50 €.         15,50 €          175,63 €  

Punto 3.6- Base de pavimento 

deficiente 
            

           

  80,06 m2. nivelación 23,37 €/m2.    1.871,00 €    
  46,75 ml. corte 4,88 €/ml.       228,14 €       2.099,14 €  

Punto 3.7- Incidencias en 

instalaciones eléctricas y calefacción 
            

            

            

- Trabajos paletería 
2,50 h. of. albañileria 27,93 €/h.         69,83 €    

- Trabajos instalador 
9,50 h. of. instalador 35,05 €/h.       332,98 €    

    Material  45,00 €.         45,00 €          447,80 €  

              

        TOTAL      3.860,29 €  
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Notas: 

La valoración de los trabajos de reparación se ha realizado básicamente “por 

administración” con rendimientos adecuados a este tipo de intervenciones ya que se 

trata de actuaciones parciales y de escaso alcance y por lo tanto no hay partidas 

específicas publicadas. Así, la valoración detallada se ha realizado según los importes 

de cuadros de precios publicados que se utilizan normalmente en obras de reforma 

de esta tipología. Concretamente los precios de los jornales se han extraído del 

“Boletín Económico de la Construcción” (B.E.C) y el precio unitario de la solera de la 

base de precios BEDEC del Instituto de Tecnología de la Construcción de Cataluña 

(ITEC). 

Se aporta a continuación parte de la citada publicación BEC así como la partida 

que hace referencia a la nivelación del pavimento.  
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5.- CADUCIDAD LICENCIA DE OBRAS 

 

En fecha 6 de junio de 2014 el Ayuntamiento de Manresa otorgó licencia de obras 

menores (Se aporta en Anejo 2). Los plazos de ejecución eran 1 mes para empezar y 

6 meses para realizar las obras. Actualmente se encuentra caducada la licencia y 

según consulta con el departamento de Urbanismo de Manresa no hay posibilidad 

de pedir una prórroga ya que ésta debería haberse solicitado antes de que 

caducase y se hubiese otorgado por un plazo de 3 meses; y por lo tanto actualmente 

también estaría caducada.  

Debería solicitarse una nueva licencia de obras para acabar las obras recogidas 

en el proyecto. Para que el importe de la tasa y el impuesto sean lo menos posible y 

teniendo en cuenta que la nueva distribución de tabiques se encuentra finalizada 

cabe la posibilidad de tramitar un nuevo expediente mediante una Comunicación 

previa de obras. Este trámite es más sencillo y comporta una tasa inferior. Se requiere 

la presentación, junto con el impreso de solicitud, de una memoria descriptiva de las 

obras que han de realizarse en la vivienda,  plano de situación y emplazamiento y 

presupuesto de las obras.  

Según el Artículo 7 de la Ordenanza Fiscal 3 el impuesto a liquidar es el 3,84% del 

Presupuesto o de un módulo que aparece en el Anejo 2 de dicha ordenanza. 

Detallando el presupuesto lo máximo posible resultará un impuesto más ajustado a la 

realidad y más económico que aplicando el módulo. De esta manera, si aplicamos 

el 3,84% sobre el PEM pendiente (31.961,32 euros) obtenemos un impuesto (ICIO) de 

1.227,32 euros.    

Según la Ordenanza fiscal nº 10 la Tasa Municipal es de 109,00 euros.  

 

Este trámite de licencia no requiere el asume de las obras por parte de un técnico 

facultativo pero se considera necesaria la supervisión de los trabajos por parte de un 

técnico atendiendo a la tipología de obras que quedan pendientes de ejecución, 

que no son meros acabados sino partidas que requieren de un control de calidad y 

de ejecución. A modo de ejemplo se encuentra la nivelación del pavimento y 

posterior aplicación de resina epoxi, la solución a dar al dintel del ventanal del 

comedor, la impermeabilización de la ducha, la conexión exterior con los desagües 

existentes, la resolución de incidencias en el transcurso de la obra… Hay que tener en 

cuenta que esta dirección técnica estaba prevista y contratada, además de 

asumida y visada por el colegio profesional del técnico facultativo. Por lo tanto, para 

no diezmar la supervisión y garantía que estaba prevista inicialmente se propone el 

asume técnico así como visitas regulares de control de obra.   

El importe de dirección de obra acordado por la totalidad, según contrato era 

de 1.394,05 euros más IVA. Como queda pendiente de ejecución un 74,03%, si 
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aplicamos la proporcionalidad más un 20% en concepto de intervención parcial 

(estipulada en los baremos orientativos de honorarios del colegio de aparejadores y 

arquitectos técnicos), obtenemos un total de 1.238,41 euros más IVA. Si añadimos el 

coste del visado colegial obtenemos un total de 1.261,71 euros más IVA. 

 

Atendiendo al RD 1627/97, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, se 

requiere la coordinación de seguridad y salud por parte de un técnico facultativo. 

Según los baremos orientativos del Colegio de aparejadores y arquitectos técnicos se 

estima en un 35% del importe de la Dirección de Obra. Así, obtenemos un valor de 

433,44 euros más IVA. Si añadimos el coste colegial del visado obtenemos un total de 

449,82 euros más IVA.  

 

La confección de la documentación técnica necesaria para tramitar el permiso 

de obras se valora en la cantidad de 423,50 euros más IVA; según se detalla a 

continuación: 

344,85 euros + IVA. Confección documentación técnica. 

78,65 euros + IVA. Tramitación solicitud licencia.    

 

Se resumen a continuación los importes a los que se ha hecho referencia. 

- ICIO: 1.227,32 euros IVA inc.  

- Tasa Ayuntamiento: 109,00 euros (no tiene IVA) 

- Dirección de las Obras: 1.261,71 euros más IVA. 

- Coordinación Seguridad y Salud en las obras: 449,82 euros más IVA 

- Documentación nuevo expediente y tramitación: 423,50 euros más IVA. 

TOTA IVA incluido: 3.919,70 euros.  
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6.- CONCLUSIONES 

 

- En la obra de la Carretera ---------. se ha constatado que no se está trabajando.  

- Después de haber realizado un reconocimiento exhaustivo de la obra 

ejecutada así como de la documentación técnica de proyecto y contrato de 

ejecución de obra se ha determinado que la obra realizada asciende a la 

cantidad de 14.327,83 euros más IVA. 

- Se han detectado diversos aspectos que no se han ejecutado correctamente 

y se ha realizado un análisis y justificación técnica de la causa así como de las 

intervenciones necesarias para subsanarlos. El importe de las reparaciones 

asciende al total de 3.860,29 euros más IVA.     

- Las obras no pueden reprenderse sin que se tramite un nuevo expediente de 

licencia de obras pues la licencia en base a la cual se iniciaron las obras se 

encuentra caducada desde el 6 de Diciembre del 2014. El importe de la 

valoración de todos los aspectos necesarios para continuar con la obra 

asciende a 3.919,70 euros IVA incluido. 

 

 

 

 

 

 

Esta es la opinión del perito que suscribe, dada según la formación y práctica 

adquirida mediante el ejercicio de la profesión, en Barcelona a 8 de Julio de dos mil 

quince. 

 

 

 

 

Fdo.: Pablo Sen Rolduá 

            Arquitecto Técnico 

Ingeniero de Edificación 

 

El presente dictamen consta, incluida ésta, de 40 páginas numeradas y dos 

Anejos.  

                                


